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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR
-CORPOCESAR-

SINA

RESOLUCIÓN N° 0605 23 DIC 2025

"Por medio de la cual se autoriza la Cesión total de derechos y obligaciones
ambientales por parte de la Sociedad TERRA SITE I S.A.S E.S.P, con identificación

tributaria No. 901.818.871-9, al señor MARCOS EDUARDO PAEZ SAAVEDRA

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 79.592.075 en representación de
GREENWOOD ENERGY S.A.S E.S.P, con identificación tributaria No. 901.230.222-

3, en relación con la autorización de Aprovechamiento Forestal Único otorgado

mediante Resolución No.0138 de fecha 09 de mayo de 2025, modificado por Acto

Administrativo No.0305 del 20 de agosto de 2025".

La Directora general de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en
especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 у

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No.0138 de fecha 09 de mayo de 2025, se otorgó a
TERRA SITE I S.A.S E.S.P., con identificación tributaria No. 901818871-9,

Autorización para efectuar Aprovechamiento Forestal Único del Proyecto Línea de

interconexión Terra Iy II con la subestación el copey (1.07km) ubicado en

jurisdicción del municipio de El Copey, Cesar.

Que mediate Resolución No.0305 del 20 de agosto de 2025 se resolvió un recurso

de reposición interpuesto por el señor MARCOS EDUARDO PÁEZ SAAVEDRA, en

calidad de Representante legal de la Sociedad TERRA SITE I S.A.S E.S.P contra

Resolución No. 0138 de 09 de mayo de 2025 y se dictan otras determinaciones.

a

Que mediante radicado No. 12330 de fecha 09 de septiembre de 2025, el señor

MARCOS EDUARDO PÁEZ SAAVEDRA, identificada con Cédula de Ciudadanía

No. 79.592.075 de Barrancabermeja, Santander, actuando en calidad de

representante legal de TERRA SITE I S.A.S E.S.P, con identificación tributaria No.

901.818.871-9, y GREENWOOD ENERGY S.A.S E.S.P, con identificación tributaria
No. 901.230.222-3, como y cedente y cesionario respectivamente, solicitó
Corpocesar... "que se autorice y apruebe la cesión total de los derechos y
obligaciones emanados de la Resolución No.0138 de fecha 09 de mayo de
2025, modificado por Acto Administrativo No.0305 del 20 de agosto de 2025

sobre la autorización para efectuar aprovechamiento forestal único del

proyecto Línea de interconexión Terra I y II con la subestación El Copey

ubicado en jurisdicción del municipio de El Copey, Cesar, expedida por
CORPOCESAR, en favor de GREENWOOD ENERGY S.A.S E.S.P, con

identificación tributaria No. 901.230.222-3, ..."

Que la documentación allegada a la entidad se detalla así:

1. Solicitud de Cesión del permiso de aprovechamiento forestal único suscrita

por el Representante Legal de TERRA SITE I S.A.S E.S.P, con identificación

tributaria No. 901.818.871-9.

2. Copia del acuerdo privado de voluntades para la cesión total de las

obligaciones del permiso de aprovechamiento forestal único otorgado por

CORPOCESAR mediante Resolución No. No.0138 de fecha 09 de mayo de

www.corpocesar.gov.co

Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e' Campo. Frente a la feria ganadera
Valledupar-Cesar

Teléfonos +57-605 5748960 - 018000915306

.

Powered by CS CamScanner



CORPOCESAR SINA

CÓDIGO: PCA-04-F-18
VERSIÓN: 3.0

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR

-CORPOCESAR-

FECHA: 22/09/2022 0605
23 DIC 2025

Continuación Resolución No. de "Por medio de la cual se autoriza la Cesión total de derechos y obligaciones
ambientales por parte de la Sociedad TERRA SITE I S.A.S E.S.P, con identificación tributaria No. 901.818.871-9, al señor MARCOS
EDUARDO PAEZ SAAVEDRA portador de la Cédula de Ciudadanla No.  79.592.075 en representación de GREENWOOD ENERGY S.A.S

E.S.P, con identificación tributaria No. 901.230.222-3, en relación con la autorización de Aprovechamiento Forestal Único otorgado
mediante Resolución No.0138 de fecha 09 de mayo de 2025, modificado por Acto Administrativo No.0305 del 20 de agosto de
2025"

3.

4.

2025, modificado por Acto Administrativo No.0305 del 20 de agosto de 2025,

suscrito por el señor MARCOS EDUARDO PÁEZ SAAVEDRA, identificada

con Cédula de Ciudadanía No. 79.592.075 Barrancabermeja, Santander en

representación de TERRA SITE I S.A.S E.S.P, con identificación tributaria

No. 901.818.871-9, y GREENWOOD ENERGY S.A.S E.S.P, con

identificación tributaria No. 901.230.222-3

Entre otros aspectos se expresa en dicho acuerdo, que "Una vez

ejecutoriado el acto administrativo de aprobación de la cesión total por

parte de CORPOCESAR, el CESIONARIO será el titular ylo responsable

único de todos los derechos y obligaciones inherentes a la Resolución

No.0138 de fecha 09 de mayo de 2025, modificado por Acto

Administrativo No.0305 del 20 de agosto de 2025, la cual estará a su

cargo y bajo su responsabilidad, hasta tanto se acredite su cabal

cumplimiento por parte de CORPOCESAR."

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARCOS EDUARDO PAEZ

SAAVEDRA.

5. Copia del RUT de TERRA SITE I S.A.S E.S.P identificada con el

NIT.901.818.871-9

6. Copia del RUT de GREENWOOD ENERGY S.A.S E.S.P identificada con el

NIT.901.230.222-3

7. Copia del certificado de existencia y representación legal de GREENWOOD
ENERGY S.A.S E.S.P. identificada con el NIT 901.230.222-3

8. Copia del certificado de existencia y representación legal de TERRA SITE

S.A.S E.S.P identificada con el NIT.901.818.871-9, expedido por la cámara

de comercio de Barranquilla

Que por Resolución No 0059 del 27 de enero de 2012 publicada en el Diario Oficial

No 48.349 del 20 de febrero de 2012, Corpocesar fija el procedimiento de cobro de

los servicios de evaluación y seguimiento ambiental. A la luz de lo previsto en el
Numeral 9 del artículo 16 del referido Acto Administrativo, "En los eventos de

cesión ylo traspaso del instrumento de control y manejo ambiental no se

cobra servicio de evaluación. En los casos de solicitudes de cesión ylo
traspasos de permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos
de control, en lo pertinente se solicitará (sic) por analogía el procedimiento

que consagra la normatividad vigente para la cesión de licencias
ambientales."

Que de conformidad con lo normado en el Artículo 2.2.2.3.8.4 del decreto 1076 del

26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible), "el beneficiario de la licencia ambiental en cualquier

momento podrá cederla total o parcialmente, lo que implica la cesión de los

derechos y obligaciones que de ella se derivan. En tales casos, el cedente y
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